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España. Dirección general de la Real Lotería

Habiendo aprobado S.M. en 24 de marzo del
corriente año de 1786 una Real Instruccion
Adicional , que se remitió a la Direccion General de
la Renta de la Loteria ... se previene en aquella lo
que debe observarse quando falte algun pagaré
doble o triple ... en cuya conseqüencia se
especifican las reglas adaptables á Madrid sobre
dichos puntos ....

[Madrid : s.n., 1772].
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H A B I E N D O A P R O B A D O S. M . E N 24 D E M A R Z O ^ . ^ ^ ^ ^ S i l u Z n 
una Real ^ - c i o n Adiccional q U ^ ^ su 
cargo por el Excelentísimo Señor D. Pedro de Serena, oupeiuiLciiucuLc VJ ^ u ^ ^ e nuando faite algún 
culpliLento, con Real Orden del mismo dia; se previene en * f ^ J ° £ ^ 
Pagaré Doble, ó Triple, ó se halle equivocado en tiempo que no pueda Ias p i 
carse con los equivocados, que solo se adviertan después de celebrado el ' ^ las 
sas, ó Premios á lo que pueda caber en lo que pagan los Jugadores: En cuya consequencia se expecmc 
reglas adaptables á Madrid sobre dichos Puntos, que son en la forma siguiente. 

Siendo preciso despachar el valor de algunas Promesas en dos ó en tres Pagarés por no ^ h ^ g a r 
que condenen las Jugadas, si los Administradores notasen la falta de alguno de l o S f P a g ^ ^ ó conLtarse en seguir 
para pedirlo por duplicado , será arbitro el Jugador en renunciar la parte respecta al Paga e f0 ' 0 ̂  ^ ¡vo á ]a pfrte 
la Suerte del todo de la Jugada : Eligiendo lo primero se anotará en el f g - ^ ^ 0 ' J ^t^ron/k Promesa'que resulte en la 

. del falto ó extraviado ; y eligiendo lo segundo , deberá poner su contenta en d ^ g a r e , con r e m ^ n a q ó 
Lista original; dando el Administrador aviso á la Dirección (antes de la hora del Sorteo ) de la M a del ^gare ' J ' de renun_ 
ta en Certificación jurada , haciéndose responsable á qualquiera ocultación , o mala versacmn suya , e„ ^ r m ^ ^ ^ ^ ^ ^ contentándo. 
dar el Jugador la pirte del Pagaré falto , ó extraviado solo deberá pagársele la f ™ * ™ * ^ ^ por 
se con remisión á la Lista original por el todo de la Jugada deberá y calidad del pa
la contestación de la Dirección á su aviso, exigiendo de los Jugadores en tales casos ^ ' ^ " f ^ ^ contyenta del rec¡wdo 
go : y si ocurriese el caso de presentarse el Pagaré Doble ó ^ e x t ; ^ £ TRenta e decida el verdadero 
corriese la suerte del todo de la Jugada , se suspenderá la satisfacción h a s ^ advirtiéndose , que si la falta del 
Dueño , pero no de otro modo ; porque los que Irecurran después usaran del derecho que ^ c ^ P ^ a • adwLe , q ^ _ 

haberlo , ha de suspender el pago hasta la declamación del S u f f . ' ^ ¿ ^ 0 ' 'impresos, no debe excusarse el pago de las que 
Estando prohibido por regla general pagar ganancias sin la exh bcion d . í0s ; a g ^ deber est:ar al p ^ en quanto á 

en estos resulten , siendo' legítimos, aun en los casos de hallarse equivocados, ^ ndo ^ P¡t^£^T£ los D^pendienL, cor-
Ios Números , y á la Lista por lo respectivo á la Promesa; porque Real Hacienda , y con la justa igual-
responde se supla por los medios de gobierno y equidad que son ^ r ^ ^ equ/vocaciones 
dad'que debe guardarse al Pdblico sin dar lugar á ^ - m ^ ^ T o S ™ ^ ^ y buena ¿ f Por consiguiente, 
délos Pagarés, no apareciendo fraude contra la Renta, pue que en e l l o / n t ^ * ^ ^ promeysas , cuyas equivocaciones no 
quando después de verificado el Sorteo, se presenten Pagarés de ganancia Rendarse , ó de remitir á la Direc-
se hubiesen advertido por los Dependientes de la Dirección J ff™^™™^ en é , y Con que ha de con
dón antes de la hora del Sorteo Nota especifica del folio del ̂ l^*™™*^ Sidad d los Pagarés por medio 
tentarse el Jugador ; en este caso se suspenderán los pagos hasta que ^ la Dirección ^ ™ al Contador / á quie„ corres-
de los confrontos, reconocimientos , y cotejos que lo P e r s - ^ los Administradores recoger 
ponde la inspección de los abonos , y sin cuya anuencia no debe procederse ^ f los ; Pe'0 Pa d , otro s et0 conocido, si no 
L los IntereLos los Pagarés con su media firma al ^ ^ ^ ^ ^ ^ T r ^ u ^ al jugador, con 'expre-
supiesen aquellos firmar, para que no quede duda de la identidad de los/agare'' ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ segua se practicó en tiempo anterior, 
sion del folio , Nümeros, y Promesa, de la Persona por quien ^ [ ^ . ^ J ^ ¡° ̂  ¿¡ !2 , que han de constar de Ex
remitirán á la Dirección los Pagarés ; en la qual reconocida que ^ a ^ h u b i e s e n jugado , y consten en el Pagaré, 
pedente , se dispondrá el pago de las ganancias que resulten con en elegir el mas favo-

t X S - r ^ S va lórTdos ^ ^0 S ^ t ^ ¿ devolverá * le. a, ^ r 

el Pagaré á la Dirección, para su abono al Administrador en este j los jugadores, tanto en 
Finalmente han de arreglar ios Administradores ias Promesas 0 P ™ ^ ^ ^ en que conocidamente se 

las Tueadas fde venta , como en las demás que se propongan por ios Interesados; pues que deben protuDirse q 
d r f S d^dblico p'or la indebida utilidad de quebrados ™ f ^ f * : ¡ ^ ^ exemplares impresos de éste á lo. 

Y para que no haya excusa al cumplimiento de lo resue to por S. M . y â ^ af¿Ŝ  ^ AdministFraciones. Madrid 26 de Abril 
Administradores de Madrid , autorizados del Contador General de la Renta , a fin de que los fixen en las Aami 
de 1786-Ravmundo Vesino.= Juan Bautista Peya. 

cLue7da con el original, que queda en la Contaduría General de mi cargo : de que certifico. 
D . Agustín Ramón Pereyra. 

Resolucwn de S. M , sobre los Puntos que contiene pertenecientes á la Renta de ¡a Lotería. 
•Ni 
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